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sitoria Segunda de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) y en rela-
ción con los arts. 107 y 114 del citado texto legal, contra
la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la presente publicación.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

Cádiz, 13 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 15 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Carmen Domínguez Ortega, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 17
de septiembre de 2004, acordando constituir el acogimiento
residencial de la menor C.P.D. en el Centro Residencial Básico
Hogar «Panorama» de La Línea de La Concepción (Cádiz)
y dejando sin efecto el acogimiento residencial anterior en
el Centro de Primera Acogida «Sol de Abril» de San Roque
(Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de septiembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero) y en el artículo
29 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogi-
miento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre), en relación con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y no constando en el expediente de protección núm.
188/02 seguido en esta Entidad Pública a favor del menor
M.A.J.N., el paradero de doña Adil Jamil, siendo su último
domicilio conocido en Algeciras (Cádiz), se le comunica con
carácter previo a la elevación a la Comisión Provincial de Medi-
das de Protección de la propuesta de modificación de medida
consistente en cese del acogimiento residencial del menor en
el Centro de Primera Acogida «Hogar La Concepción» sito
en La Línea de la Concepción (Cádiz) y la constitución de
su acogimiento permanente por parte de familia ajena, se le
pone de manifiesto el procedimiento, concediéndole un tér-

mino de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio a fin de que alegue lo
que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo
trámite de audiencia.

Cádiz, 17 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero) y en el artículo 29
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento
Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre),
en relación con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y no cons-
tando en el expediente de protección núm. 188/02 seguido
en esta Entidad Pública a favor del menor M.A.J.N., el paradero
de don Khadija Noussair, siendo su último domicilio conocido
en Algeciras (Cádiz), se le comunica con carácter previo a
la elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la propuesta de modificación de medida consistente en
cese del acogimiento residencial del menor en el Centro de
Primera Acogida «Hogar La Concepción» sito en La Línea de
la Concepción (Cádiz) y la constitución de su acogimiento
permanente por parte de familia ajena, se le pone de manifiesto
el procedimiento, concediéndole un término de 10 días hábiles
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio a fin de que alegue lo que a su derecho convenga
en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 17 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Mujer, por
el que se notifican trámites administrativos acordados
en procedimientos de reintegro de subvenciones que
no han podido ser notificados a las personas interesadas.

En aplicación de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a quienes seguidamente se men-
ciona, que por este Instituto, en las fechas que se señalan,
se adoptaron las resoluciones cuyo contenido se indica some-
ramente a continuación, las cuales no han podido ser noti-
ficadas en la forma prevista en los apdos. 1 y 2 del referido
art. 59 por las causas que también se expresan:

Interesada: Federación de Asociaciones de Mujeres Fedra
(Cuevas de Almanzora. Almería), (G-04204962), cuyo domi-
cilio conocido fue C/ Almería, núm. 11, 3.ª D, 04610 Cuevas
de Almanzora.

Fecha resolución: 30 de junio de 2004.
Contenido: Se declara el incumplimiento de la obligación

de justificar el empleo de la subvención que se concedió a
la Federación de Asociaciones de Mujeres Fedra (Cuevas de
Almanzora. Almería), con fecha 2 de diciembre de 2002, por
un importe de 1.200 euros.


